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Becas con sexo 
Los jueces aceptan que los empleados varones dellnsalud no tengan derecho a ayudas de guardería 

ALFONSO TORICES » MURCIA 
Los tribunales de justicia no consideran dis
criminatorio que las miijeres que trabajan en 
los hospitales del Insalud tengan derecho a 
una ayuda mensual para el pago de la guar
dería de sus hijos y que este inismó derecho 

El periplo por los tribunales de 
Juan Noguera comenzó en junio 
de 1995. Este técnico especialista 
en radiodiagnóstico trabaja en el 
hospital Rafael Méndez de Lorca, 
está casado y tiene un hijo, actual
mente de cinco años. En la citada 
fecha, cuando el niño estaba ya en 
edad de acudir a una guardería, 
Noguera pidió a la dirección del 
hospital que le comenzasen a pagar 
la ayuda mensual (gie el Insalud 
daba a sus compañeras de trabajo 

les sea denegado a ios empleados varones. 
Así han respondido tanto un juez de lo Social 
como el Tribunal Superior de Justicia (TS J) 
de Murcia a los recursos de un técnico en 
radiodiagnóstico del hospital de Lorca, que 
tiene un hyo de cinco años. LoS sindicatos 

Un técnico de rayos de 
Lorca va a recoger firmas 
en los hospitales.para 
[modificar esta norma,. 
aprobada hace 23 años 

en la misma situación. La direc
ción del centro le comimicó que 
no tenía derecho a las 6.000 pese
tas mensuales. 

El Insalud le explicaba que esa 
ayuda se establec"ió^por Un 
acuerdo del Ii\stituto Nacional de 
Previsión, de 1974, y que a ella 
sólo tenían derecho las mujeres. 
La única excepción se hizo en 
1980, cuando el Insalud amplió la 
ayiida también a sus empleados 
viudos. No hay -distinción ni entre 
casados o solteros ni entre que 
trabajen arnbos cónyuges o rto. 
Para, recibir las ayudas se debe 
tener un hijo de.menos de seis, 
años y ser mujer; 

Noguera continuó,con su sor
presa cuando el Juzgado de lo 

Juan Noguera, el técnico que ha recurrido ante los tribunales./JUANCHl LÓPEZ 

Social número 1. de Murcia, en abril 
de 1996, le'dijo que la medida del 
Insalud era.constitucional y per-
fectanaente ajustada a la ley, «fun-' 
dándose tal disparidad de trato en 
razones más sociológicas que jurí
dicas, que encuentran su justifica-

cióri en la mayor dificultad de 
determinados grupos de trabaja
dores en acceder a lá prestación 
laboral cuando tienen a su cargo 
niños.de corta edad». 

. El abogado de Noguera, Her-
mógenes Abril, recurrió este fallo 

de la sanidad consideran «luia.barbaridad» 
que un trabajador del Insalud ño reciba las, 
6.000 pesetas mensuales para ayuda de guar
dería que se les paga a sus compañeras en el 
hospital solamente porqué se trata de un 
hombre. 

ante la Sala délo Social del TSJ de 
Murcia. Mantenía que esta discri
minación, basada en un acuerdo 
preconstitucional, pretendió en su 
día (19745 favorecer'a la mujer en 
su incorporación al mundo labo
ral, en una época en la que la mayo
ría de las esposas de los trabaja
dores del Insalud estaban en casa 
con sus hijos. Sin efnbargo, añadía 
que esta diferencia hoy ya no tie
ne sentido alguno, y que la ayuda 
se le debe conceder a cualquier 
trabajador del Insalud casado y con 
hijos menores de seis años, sea 
hombre o'mujer. *" 

El TSJ volvió a rechazar la pre
tensión de Noguera. Indicó.en su 
fallo que las sentencias ya dicta
das tanto por la Audiencia Nacio
nal como por el Tribunal Suprerno 
o como por el Constitucional 
sobre este conflicto señalan que lo 
que realiza el Insalud «es una dis-, 
criminación activa, que no con
culca el principio constitucional 

' de igualdad ante la ley, por pro
teger a grupos sociales que se. 
encuentran en desventaja, en el 
ámbito laboral». 

Portavoces de los sindicatos 
sanitarios SATSE y UGT han 
señalado que está norma del Insa
lud es «una,barbaridad, es incons
titucional y no tiene ninguna 
razón de ser en la actualidad». 

Juan Noguera no tiene dinero 
para.recurrir la sentencia ante el 
Supremo. No obstante, considera 

. que la razón está de su parte y va 
a iniciar ima recogida de firmas en 
todos los hospitales para que el 
Insalud termine con esta medida 

. discriminatoria. ' 

10.633 coiibatos se 
han convertido en 

con ¡^ 
entrada en vigorde 
la reforma laboral 
EP. • CARTAGENA 
El director provincial del Ins
tituto Nacional de Empleo 
CIn.em), Pedro AbeUán Bus-
quier, aseguró ayer en Carta
gena que desde el 19 de mayo 
de este año, fecha en la que 
entró en vigor la nueva refor
ma laboral, en la Región de 
Murcia se han convertido en 
indefinidos 10.633 contratros, 
lo que supone un 8% más con 
respecto a los de 1996. 

Además, indicó que los con
tratos a tiempo parcial se han 
incrementado un 79%, tam
bién con respecto al pasado 
año, con lo que se sitúan en 
4.179 contratos de este tipo, 
frente a los 2.333 de 1996. 

Pedro AbeUán, que inau
guraba las Jornadas sobre la 
Reforma Laboral y su inci
dencia en la Región de MurCia, 
organizadas por la Confede
ración Comarcal de Organiza
ciones Empresariales (COEC), 
niánifestó asimismo que los 
contratos-de jomada comple
ta han crecido un 249%, al 
pasar de 1.846 a 6.146. 

Según AbeUán, los nuevos 
contratos indefmidos afectan 
principalmente, y por este 
orden, a los sectores servicios, 
industrial y el agrícola. 

t EntrepeñasyBuemfia 
suben su nivel hídrico 
Los ernbalses de la cabecera 
del Tajo, Entrepeñas y Buen-
día, con upa capacidad total de 
2.474,hectómetros cúbicos, 
registraban ayer 1.077 hectó-
metros. cúbicos, 26 más que la 
anterior semana, según los 
datos facultados por la Confe
deración Hidrográfica del Tajo. 
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